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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al 
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es 

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma 
contenga información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

 

Cada miembro de la Junta de Gobierno percibe una 
dieta por el trabajo invertido en la preparación y organi-
zación de material para las reuniones de Junta de Gob-
ierno. Desde la fecha 18/06/2020, además, se percibe una 
dieta por la labor de preparación y organización de ma-
terial para las reuniones que se mantienen con otras enti-
dades y la administración en representación del COP.  

 

CUOTAS APLICABLES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RECLAMACIONES 

 
A lo largo de 2020 no se han producido quejas ni con-

sultas a la Comisión Deontológica  
 
 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 
En Asamblea extraordinaria, celebrada el día 4 de di-

ciembre de 2019, tratando el tercer punto del Orden del 
Día, fue aprobado el documento en el que se expresan 
las características que regirán el Reglamento del procedi-
miento disciplinario del COP La Rioja. Durante 2020 con-
tinuamos a la espera de que la Dirección General de 
Justicia e Interior aprobara nuestros estatutos, donde se 
encuentra enmarcado el Reglamento del procedimiento 
disciplinario del COP La Rioja.  

 
 
 

La RiojaLa Rioja

 CUOTAS EJERCICIO 2020 

Cuota incorporación 130,00€ 

Cuota inscripciones última promoción 65,00€ 

Cuota inscripciones sociedades profesionales 60,00€ 

Cuota anual 190,00€ 

Cuota anual jubilado 0,00€ 

Cuota anual desempleado, etc

 2020 2019 2018  

Quejas/Denuncias recibidas 0 1 1  
Expedientes deontológicos abiertos 0  
Total Resoluciones recaídas  
     De archivo 0  
     Con sanción 0  
En trámite 0
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INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
 
Ningún miembro de Junta Permanente o de Junta de Go-

bierno del Colegio Oficial de Psicólogos de La Rioja se 
encuentran en situación de incompatibilidad ni conflicto 
de intereses. 

 
 

VISADO 
 
No se realiza actividad de visado obligatorio.


